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Los artículos, avisos y reclama 
,i-,nes, se dirigirán a la Reuaccu r 
establecida en la misma.-iniprvtil: 
frqncos de porte, sin cuyo requirit 
no se admitirán.

be suscribe á este Periódico cu la 
Imprenta de CARIÑENA-, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Duran, á 4 rs. ai mes, 1 I | or trunes 
lie v 40 por un año. ;• >

't.
El Excmo. Sr. Presidente|del Consejo' de Ministros ha 

recibido por conduelo del Exeme. Sr. Mayordomo mayor 
de S. M. e' parle siguiente, dado por el primer médico de 
Cámara y él Dr. D. Tomás de Corral y Oña.

; ••it' (
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de Sl M. elparle siguiente, dado por el primer médico de 
Cámara y el Dr. D. Tomás de Corral y Oña.

«S. M, la Reina nuestra Sra. (q. D. g.) continua sin 
novedad en su sobreparto.

S. Á. la Serma. Sra. Infanta reciennacida no ha tenido 
desgraciadamente alivio alguno en su gravísima dolencia. 
El peligio por lo tanto no ha disminuido.

El primer médico de Cámara, en unión de todos sus 
compañeros y del que suscribe, no desamparan un instante 
á la augusta Niña, apiñando los recursos de la ciencia 
para salvar su importante vida.»

Palacio á las 11 de la noche del 7 de enero de 1854.
La augusta Real Familia de S. M. continúa sia novedad 

ea su importante salud.
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 

oficial de la provincia, para conocimiento del 
público. Burgos 10 de enero de 1854.—E. G. 
Agustín Gómez Inguanzo.

En la Gaceta de Madrid núm. 374 de 9 del 
actual, se hallan insertos los partes oficiales si
guientes;

sección 1 .-^MINISTERIOS,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Ayer se publicaron por Gacelas extraordinarias los tres 

siguientes parles:
ARTÍCULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha re
cibido por conduelo del Excmo, Sr. Mavordonw mayor de
S. M. el parte siguiente, dado por el primer medico de Cá
mara y el Dr. I) Tomás de Corral y Una.

, «S. M la Reina nuestra Sesora (Q. D. G.) ha pasado
bien la noche y dormido con tranquilidad. El sobreparto 
continúa- siendo perfectamente.

S. A. la Seuna. Sra Infanta reciennacida sigue por des
gracia en el mismo estado de que hable á V. E. en eL parlé 
de ayer á las once déla noche.»

Palacio á las ocho de la mañana ¡del din ocho de enero 
de 1854.

El Excmo Sr Presidente de! Consejo de Ministros ha 
recibido por cenduclo del Excmo. Sr. Mayordomo mayor 
de S M. el parte siguiente, dado por el primer- médico 
de Cantara y el Dr D. Tomás de Corral y Oña.

«La Reina nuestra Sra. continúa sm novedad en su 
sobreparto, el cual no sale un punto del órden regular y 
ordinario, .

S. A la Serma. Sra. Infanta reciennacida se ha agravado 
notablemente despues déla hora del parle de esta mañana,- 
y al principiar la tarde ha sido acometida de una convulsión 
tetánica.que pone, su vida en grande é inminente peligro.

El tratamiento de la enfermedad ha sido acordado uná
nimemente por el Excnyo. Sr. primer médico y demás 
individuos de la Cuñara en unión del profesor que suscribe.»

Palacio á las 2 do la larde del dia 7 de enero de 1854.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo di) Ministos ha 
recibido por conducto del Excmo. Sr. Mayor-domo mayor

. ■ ■ ■

En la Gaceta de Madrid de 8 del actual núm.', 
373, se hallan insertos los parles oficiales si
guientes:

sección 1.0=M1NISTERIOS.
PRESIDENCIA DEL CONSE 10 DE MINISTROS.

Ayer se publicaron por Gacetas extraordinarias los dos 
siguientes parles:

ARTICULO DE OFICIO.
v.El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha re
cibido por conducto del Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. el parle siguiente, dado por el primer -médico de Ca
mara y el Dr. D. Tomás de Corral y Oña.

«S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) ha pasado 
bien la noche y dormido una buena parte de ella. Elsobre- 
parto sigue su curso regular y sin molestia alguna.

La enfermedad de S. A. la Serma. Señora infanta recien
nacida continúa, aunque no más agravada, en el estado 
que hable a V E, en el paite de ayer por la noche.»'

Pa'acio á las tiu*v.e de la mañana del dia 7 de enero de 
1854
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«Ten'>o el dolorose sentimiento de participar á-V..E. que 
S. A. la Senna. "Sra. Infanta reciennacida ha falecrdo a las 
on e v diez minutos de la mañana de hoy. Todos los esfuer
zos de la ciencia, empleados con el celo mas esquisilo per 
el Exorno Sr. primer médico de Camara y demás individuos 
de Li Real Cámara y el que suscribe, no han sido por des
gracia suficientes á dominar la índole y la intensidad de la 
dolencia.»

Palacio á las 12 de la mañana del dia 8 de enero de 1854.

El Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Minislros'ha 
recibido por conducto del Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. el parle siguiente, dado por el primer médico de 
Cámara y el Dr. D. Tomás de Corral y Ofia.

«La Reina nuestra Sra. (Q. D. G.) sigue sin novedad al
guna. El sobreparto nosse separa¡tu lo mas minime del or
den natural.»

Palacio á la una del dia 8 de enero de 1854.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha 
recibido por conduelo del Excmo. Señor. Mayordomo mayor 
deS. M. el parle siguiente, dado por el primer médico de 
Cámara y el Dr. D. Tomas de Corral y Oña.

«S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) sigue sin no
vedad en su sobreparto.»

Palacio á las once de la noche del 8 de enero de 1854.
La augusta Real familia de S M. continúa sin novedad 

en su importante salud.
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 

oficial de la provincia para conocimiento del 
público. Burgos 11 de enero de 1854.==2?. G. 
Agustín Gómez Inguanzo.

■Circular Núin. 17.

En la Gacela núin.YóS se hulla inserto el 
Real decreto siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Tornande en consideración las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de la Gobernación 
para que en la quinta del año próximo de 185-4 
conlinue rigiendo como ley el proyecto apro
bado por el Senado en 2 ) de enero de 1850, y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, A engo 
en decretar lo siguiente:

Art. 1.• El reemplazo ordinario del ejército, 
que debe tener efecto en el año próximo de 
1854, se ejecutará con arreglo á las disposicio
nes que comprende el proyecto de ley aprobado 
por el Senado en 29 de enero de 1850.

Art. 2." De esta disposición se dará cuenta 
oportunamente á las Cortes.

Dado en Palacio á 23 de diciembre de 185.3. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernacian-Luis José Sartorius.

Y se inserta en el Boletín oficial para, los 
electos consiguientes. Burgos 10 de enero de 
1854.—Agustín Gomes Inguanzo.

rales.

En la gacela de 4 del acial se publicandas 
superiores disposiciones siguientes

Ministerio de Gracia g Justicia.
LA REINA.

(Continuación.)
24. Al plan parroquial se unirá tanto el arancel ge

nératele  iglesia y estola que ha de regir en 
cada diócesis, como el particular de cada arciprestáfcgo 
ó parroquia, si por sus circunstancias especiales fuere 
necesario hacer alguna excepción de las reglas gene
rales!

dmechos.de

25. Si por cualquiera causa ó razón no tpudie. e 
aplicase en lodo ó en parle alguna de las. bases prece
dentes, los diocesanos lo consignarán asi en los planes 
parroquiales, con expresión" del motivo en que se fun
den.

26. Los Prelados liarán constar en los expedientes 
los curatos xk patronato particular, los poseedores de 
este, y;si los bienes ríe la fundación han sido ó no adju- 
dictulos á las familias, ex presan rio las demás prerogati
vas y derechos que por razón di 1 patronato ejerzan ac
tualmente los patronos y haciendo las observaciones opor
tunas sobré aquellos en que deban cesar1, sea cual fuere 
el uso, abuso ó fundamento ile su ejercicio, por no ser 
de -tos comprendidos-entre los que concede á los mis
mos el derecho canónico.

También harán constar el número de capellanías y be
neficios de toda clase fundados en cada parroquia.

Y en su consi ciicrrcia he maridado expedir la presente 
mi cédula, por h cual os ruego y encargo:

l.° Que for méis un plan general, claro y distinto de 
las iglesias parroquiales de vrresbas respectivas dióce
sis, siguiendo la actual división de estas, en arciprestaz- 
gos, é instruyendo expediente separado para cada uno, 
á luí de que la dilación y dificultades que en el curso 
de alguno puedan experimentarse, no embaracen el de 
los tiernas, expresando en cada arcipresta-zgo lo-- p rebles 
de que conste, por riguroso orden alfabético, y las par
roquias, ayudas <le parroquia, capillas, santuarios, ermi
tas y oratorios hab Liados para el culto público que en 
cada lugar hubiere, con la das- y número de ministros 
que hoy. cuenten para su servicio y el que hayan del — 
ner en ad-lanle, según la clase á que elevareis ó redu
jereis cada iglesia de las existentes, ó de las que de nue
vo erigiereis y destinareis al servicio parroquial, aten
didas las necesidades de la población, extensión y natu
raleza del territorio y demás circunstancias locales, que 

sindicareis y explicareis por menor en cualquier caso cx- 
¡tcpcirnal, marcando e« él las distancias por el liemp» 
que regularmente se invierta en el camino de un punto 
extremo á la iglesia parroquial ó ayuda de parroquia.

2? Que reunidas las noticias necesarias y oido el 
respectivo Arcipreste, por lo tocante á pueblos que m> 
sean las capitales de vuestras diócesis, oigáis también 
respecto á aquellas y estas á vuestros Cabildos oled r- 
les y a los Fiscales de vuestros Tribunales eclesiásticos, 
según el Concordato disipone; y procediendo en todo 
con arreglo á derecho, y en lo conducente con especia
lidad al capitulo Ao audiextíam, de Eccles. aéniF.. re
novado en el cap. 4 ses. 21 del Santo Concilio de Tien
to, formalicéis, en su caso, vuestros autos de erección 
de nuevas parroquias desmembradas de las antiguas, de 

dmechos.de


opresión ó de conservación de estas en su actual estado, 
determinando su clase, la asignación correspondiente 
de párrocos y coadjutores, su. dotación y la de fabrica, 
según las circunstancias lo exigieren, en vista de las in
dicadas en las bases anteriores, y me remitáis dichos 
vuestros autos originales, conclusos y fechos, á medida 
«píelos fuereis dictando, con un publicado auténtico de 
ellos, a manos del referido mi Ministro de Gracia y Jus
ticia, pura que visto lodo en mi Consejo de la ('.amara, 
y conmigo consultado, pueda yo á mi vez acordar pre
viamente, como exige el Concordato, que se den por 
i ¡minados y | uedaii ponerse en ejecución les [lañes de 
arreglo parroquial.

'?>• Que para formar desde luego y concluir en el me
nor término posible, como ordena el mismo Concordato, 
los de la mayor parle de los arcipresla/gos de las dióce
sis cuyas sedes episcopales quedan por él subsistentes en 
los propios lugares donde hoy radican, ó han de trasla
darse á otros, ó unirse á las que se conservan, ó erigirse 
de nuevo, ó extender su jurisdicción ordinaria á territo
rios exentos, limítrofes ó enclavados en aquellas, no es 
indispensable que preceda la demarcación particular de 
cada diócesis y el conocimiento de sus nuevos límites, que 
en observancia del Concordato lian de determinarse con 
la posible brevedad y del modo debido (servatis servandis) 
por la Santa Sede; puesto que al nuevo arreglo y demar
cación parroquial ordena el mismo Concordato que pro
cedan los muy reverendos Arzobispos y reverendos Obis
pos desde luego, indicando asi la grande urgencia de 
esta demarcación y arreglo, la suma necesidad de em
prenderlo cuanto antes, y que el no estar hecha aun la 
nueva demarcación de la diócesis no puede ser causa ni 
motivo suficiente para demorar la de las pairoquiasy 
su completo arreglo en los arziprestazgos de las capita
les ó en los mas céntricos de aquéllas, y en todos los 
que no haya fundada ó prudente duda de si en la próxima 
división pasarán ó no á formar parle de oirá diócesis.

4. Que en los que la hubiere sclire lodos, varios ó 
alguno de sus.pueblos, pueden formarse de estos expe
dientes separados, en que junios los datos y milicias pro
pias de cada uno, y oido el Arcpiresti r< sp< divo, se sus
penda la audiencia del Cabildo y del Fiscal eclesiástico 
v no se provea en ellos ante uetinilivo hasta que hecha 
la nueva circmisericiou de diócesis pueda didarlo el Or
dinario á ([uien luego correspondiere el arcipreslazgo, 
reuniendo en uno sus expedientes, si constare de varios.

5. * Que de los territorios por cualquier titulo exen
tos, enclavados eu algunas diócesis, cuya exención no 
se conserve expresamente en el Concordato, pueden los 
Ordinarios actuales cu virtud del mismo [,edir datos y 
noticias, solo para el efecto del arreglo paroquial, á los 
respéclivos prelados exentos, de cualquiera calidad que 
fueren, bien sean interiores ó que carezcan de jurisdic
ción quasi Episcopal, bien á los que la tengan, y aun 
propia y verdaderamente xdlliüs, y con el ejercicio de 
la jurisdicción ordinaria, oyendo el dictamen de cada uno 
é instruyendo con todo expediente aparte, en el que tam
poco oigan á sus Cabildos ni fiscales eclesiásticos, ni me
nos dicten auto definitivo hasta que hubiere cesado la 
exención, conforme, á lo dispuesto en bula de Su San
tidad de 5 de setiembre de 1851 y al arl l ,° dé mi de
creto de 1 7 de octubre siguiente.

6. ” Que los espedientes de los territorios de las 

cuatro órdenes militares de Santiago, Calalrava, Alcán
tara y Monlesa se instruyan en la misma forma por el 
Tribunal superior de ellas, hasta reunir los datos y iOti- 
cias y oir á los Arciprestes que hubiere establecidos V 
á los prelados de su jurisdicción; peto sin oir á su í Seal 
ni menos proceder á lomar providencia alguna, ni i (in
sultármela, antes que en la nueva demarcación cele, "rús
tica se forme el coto redondo que ha de titularse Púd
ralo do las órdenes niililares, en ejecución del Concordato.

7. ° Que al fijar vos los prelados ordinarios la dota
■cioh correspondiente á párrocos y coadjutores, con pre- 
sencia de las bases insertas, miréis bien la diferencia es
tablecida en la 21.a á favor de los antiguos colacionados 
y [ osesionados en sus beneficios sin condición alguna, y 
los distingáis, al señalarles su dotación personal, de los 
que posteriormente los hubieren obtenido con la condi
ción expresa ó tácita de estar y pasar por lo que se re
solviera en el nuevo arreglo, aplicando la ventaja de la 
excepción contenida en dicha base única y exclusivamente 
á los primeros; que alendáis las consideraciones indica
das en la misma base para la difinitiva dotación del per
sonal de. las parroquias, prescindiendo de sus antiguas 
clasificaciones en tiempo de la prestación decimal y 
de las provisionales posteriores.

8. ” Que en los crsos de la base 5.a no lia de con
siderarse precisa la reducción á parroquial de toda colegia
la que no se conserve por e' Concordato, sino cuando las 
circunstancias locales lo permitan; ni han de suponerse 
colegiatas todas las que asi se titulen, sin erección de 
tales, ó sin ijue se pruebe la posesión de ello, solo por
que sus antiguos beneficiados formáran cabildo ó colegio, 
ó los títulos canónicos de sus piezas eclesiásticas fueran 
semejantes á los de las verdaderas colegiatas: que en las 
del patronato particular deciareis, en virtud del Concor
dato, su supresión y reducción á iglesia de la clase que 
corresponda, siempre que, debiendo ser parroquia^ no 
haya asegurado el patrono el exceso de gasto para con
servarla como colegiala: qie al reducir asi á las parroquia
les las que deban serlo en vista de las bases insertas y 
del contenido de las disposiciones que tuve á bien adop
taren orden que, con fecha 18 de octubre de 1852, os 
fué comunicada por mi Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el muy reverendo Nuncio apostólico, pres
cindáis ya de las disposiciones emú la y quinta de la 
misma, como dictadas solo en el concepto de provisio- 
eales y hasta el difinitivo arreglo del plan parroquial de 
estas igfehíás que li diéis de establecer ahora: ene en él 
determinéis el número de beneficiados que ademas del 
párroco y coiui-.,uto! es en --u case, se c.onlemplen nee.esa- 
rios en ellas ¡‘ara el decoro del culto, y no deberá ever 
der del de seis, que para las colegialas Mibsislenli s de
signa el arl. 22 del Concordato; que á cada uno de. estos 
señaléis dotación proporcionada á su clase y cargo, cuyo 
mínimo sera de 2000 rs. , y el máximo los 3000 que el 
Concordato -señala para los beneficiados de las cole
giatas, según expresaba la disposición cuarta de Mi citada 
orden: que debiendo ser parroquial toda colegiata queso 
conserve, la distingáis con el nombre de parroquia mayor, 
siempre que en el mismo pueblo hubiere otra tí otras, 
como dispone el Concordato.

9.°  Que en ejecución del capítulo 16, ses. 23 de 
reformat, del Santo Concilio de Tiento, y del párrafo 2.® 
de la buba Apostolici ministerii, podéis adscribir á las 
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iglesias parroquiales á todos los eclesiásticos que no gocen 
de verdadero beneficio ó titulo especial, para qtiejárvau 
en ellas conforme al párrafo 7.° de la misma bula, y se
gún la base 18 auxiliar en caso de necesidad á?los pár
rocos en el desempeño de sus funciones, suspendiéndo
los el uso d" sus licencias ó el ejercicio de su orden á los 
que excusen la asistencia y servicio sin legítima y no 
afectada causa, ó imponiéndoles mayor pena, según ia 
gravedad y circunstancias del caso.

(Se continuará.)

Otra núm.
De conformidad con lo propuesto por la Junta de Agri

cultura, he acordado señalar los pueblos siguientes/para 
establecer en ellos en el corriente año puestos de parada.

Partido de Burgos.
Villalvilh.l Cabia.
Villimar. Riocerezo.

Quintanilla Riopico Atapuerca.
Partido de Bmiesca.

ViUaycrno. Rioseras..
San Medel. Quinlatiadueñas.
Quiutanaortuño. Robredo Sobresierra.
Quintanilla somuñó. Palaznelos de la Sierra.

Partido de Roa.
Roa.

Virtus.
Herbosa

Pancorbe.
Saseta.

dispuesto, que los interesados 
cualquiera de los puntos desig-

Pattido de Belorado.
Vilíafrranca Montes de Oca.Belorado.

Redecilla y Castildelgado. Villagahjo.
Partido de Castrogeriz.

Los Bal bases.

Berberana.
Zangando?. 
Rio-eriales.
Espinosa de los Monteros.
Villahin.
El Ribero y Caslrobarlo.
Quiuceces y Villavasil.

Al mismo tiempo he 
que se crean con'derecho á, , .
nados, para establecer casas de monta, acudan en solicitud 
de ellos ajilés del 15 de febrero próximo, en la inteligencia 
que pasado este plazo sin verificarlo, se declararán en com
petencia y se adjudicarán al que preseite mejores sementa
les.Burgos 11 de enero de 1854.-Agustín Gómez Inguanzo,

Pinilla Trasmonte.
Tordomar. i

Partido de. Salas.
Qnintanar de la Sierra. Onloria del Pinar.
Barbadillo del Mercado.

Partido Medina de Pomar.
Villaizaa.
S. Martin.
Reileso.
Sta. Olajas y Medianas 
Villáha de Losa.
Dosaile.

Pampliega.
Castrillomurcia.

Partido de Lerma.
Villaizan.

Los Barrios de Bureba. Busto.
Sta. Maria del Invierno. Cubo.

Partido de Miranda.
Mirabeche.

Partido de Sedaño.
La Piedra.
Valdeajos.

Partido de Villadiego
Los Barcarceres.
Fuencalicnte.
Villamartin de Humada

Villadiego.
Villegas.
S. Mamés de Abar. 
Palazuelos.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. .losé Antonio Turón, Mariscal de Campe 
de los Ejércitos nacionales y^Captlan General 
de Burgos etc. etc., con acuerdo del señor

í). Francisco Luciano Vita, auditor de 
guerra de la misina capitanía g-neral.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todo9 
los que se crean con derecho á los bienes queda
dos al fallecimiento de D. José Angulo y Abadía, 
Capitán retirado en la provincia de Logroño, con 
residencia en la villa de Foncea, para que en 
ebtérmino de 30 días siguientes á el déla inser
ción de éste anuncio en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan á deducirle en este juzgado de 
guerra por medio de procurador autorizado; en 
inteligencia deque pasado que sea dicho térmi
no sin haberlo verificado; les parará el perjuicio 
quéhaya lugar, liado en Burgos á 7 de enero de 
185Í. —José Antonio Turón.—Francisco Luis 
Vila. = Por mandado de S. E. Eugenio Arija.

Por providencia dél Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de primera Instancia de Madrid, se 
ha señalado el dia 31 del corriente alas. 12 
de su mañana, para la subasta en doble remate 
que se ha de verificar en stí Audiencia y en la del 
Sr, Juez de primera Instancia de Trujilio, del 
arrendamiento por el tiempo de 3 años de las 
dehesas, pertenecientes á los bienes embargados 
á D. Joaquín Tagoada, cuyos nombres y pre
supuesto que ha de serbir para la admisión dé 
posturas son los siguientes.

NOMBRES. - ■ _

Llanos de la Vega, que comprenden los Mi
liares, Hornillo, Cantillos, Móroquil y Pala-
zuelo de Arriba en los campos de Trujilio 47660

Zorreras en los mismos campos 8400
Mangada, en los mismos campos 12000
('erro Verde de Arriba, id. id. 7400
Sto, de santa Maria de arriba id. id. 8100
Herradero, id. id. 17800
Carneril de Ruecas, id. id. 12000
Corre del Fraile, id. id. 16850
Alberea en los campos de Cáceres 22510
Lomo de Hierro ó Hierro de los Frailes 8650

El pliego de condiciones y demás anteceden
tes estarán de manifiesto en los referidos Juzga
dos, donde se admitirán las posturas que se 
hagan.

——«gg qs p»

ANUNCIOS.
So halla vacante la plaza de Maestro de Veterinaria del pueblo 

dé Torresandino. con su anejo Villatuehla; su dotación consiste 
en 32 fanegas de morcajo el pueblo de Torresandino y 10 fane
gas el de Villaluelda, pagadas por los vecinos en el mes de se
tiembre de cada año. Los memoriales se dirigirán l D. Cesáreo 
Escolar, vecino de Torresandino, francas de porte y en papel cor
respondiente, en lodo el mes de enero.

Imprenta de Cariñena, frente al parador del Dora».


